
Consultas Realizadas 

Licitación 424588 - Adquisición de CCTV para
el CEPB-UNA

Consulta 1 - /* Plazo de entrega.

Consulta 2 - /* Idioma de la oferta.

Consulta Fecha de Consulta 12-09-2023

En el Pliego de Bases y Condiciones, en la sección de SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, apartado
Plan de entrega de los bienes, se menciona:

La entrega de los bienes se realizará de acuerdo al plan de entrega y cronograma de cumplimiento, indicado en el presente
apartado. Así mismo, de los documentos de embarque y otros que deberá suministrar el proveedor indicado a
continuación:

“Fecha(s) final(es) de entrega de los bienes: 20 días hábiles posteriores a la firma del contrato”.

Al respecto, y en vista a que los bienes solicitados corresponden a características específicas definidas especialmente para
este proceso licitatorio, además que los mismos son fabricados en el exterior a falta de fabricantes tecnológicos en el país,
y que a su vez se requiere la instalación de los mismos, se solicita a la convocante la ampliación del plazo de entrega a un
mínimo de 90 (noventa) días hábiles posteriores a la firma del contrato.
Lo solicitado contribuirá a garantizar que la convocante reciba en tiempo y forma los productos que necesita y será más
apropiado a los efectos de estimular la competencia, ya que no se estará direccionando la convocatoria a empresas
específicas con existencia en su inventario actual de estos bienes, todo ello en observancia de la economía y la eficiencia
que se busca en el uso adecuado de los recursos del estado, permitiendo un mayor rango de tiempo para la entrega de los
equipos, considerando que este factor establecido originalmente en el PBC limitaría la mayor participación de oferentes y la
subsecuente variedad en propuestas.
Lo solicitado encuentra sustento legal en virtud en lo establecido en el artículo Art. 45 de la Ley N° 7021/22 que dispone:
“En los procedimientos de contratación será obligación de las convocantes elaborar las bases y condiciones del llamado
con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del contrato con el objeto de que concurra el mayor número
de Oferentes y deberán ser suficientemente claras, objetivas e imparciales para evitar favorecer a algún participante”.
“Asimismo, no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos a los señalados por la presente ley para la
participación, contratación o adjudicación, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente indispensables
en los pliegos de bases y condiciones si con ello se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales proveedores o
contratistas…”

Respuesta Fecha de Respuesta 13-09-2023

Ajustarse a lo establecido en el PBC.
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Consulta 2 - /* Idioma de la oferta.

Consulta 3 - /* Etapas y Plazos.

Consulta Fecha de Consulta 12-09-2023

En el Pliego de Bases y Condiciones, en la sección de DATOS DE LA LICITACIÓN, Idioma de la oferta, se solicita:
La oferta deberá ser presentada en idioma castellano o en su defecto acompañado de su traducción oficial, realizada por
un traductor público matriculado en la República del Paraguay.
La convocante permitirá con la oferta, la presentación de catálogos, anexos técnicos o folletos en idioma distinto al
castellano y sin traducción:
“No aplica”.
Al respecto, se solicita a la Convocante que sea permitida la presentación de catálogos, anexos técnicos o folletos en
idioma inglés sin traducción, considerando que es el idioma original y estandarizado de la mayoría de las documentaciones
de carácter técnico descriptivo del rubro tecnológico y de conocimiento usual del personal técnico especializado en dicho
rubro. 

Adicionalmente, debemos indicar lo que menciona el decreto reglamentario N° 9823/23 en su art. 39°, inc p) sobre la
presentación de anexos técnicos o catálogos en el idioma del país de origen de los bienes y servicios: “indicación de las
ofertas se presentarán en idioma castellano, pudiendo entregarse, los anexos técnicos y folletos en el idioma del país de
origen de los bienes y servicios…”.

Que, es pertinente y necesario, en los términos del artículo citado, aplicar una modificación al pliego para permitir la
presentación de catálogos y documentos técnicos anexos en idioma inglés, que son de común aceptación en estos
procesos de adquisición de bienes tecnológicos, cuyos expertos conocen el inglés como el idioma universal en este tipo de
ámbitos, por lo cual es natural presentar estos anexos en inglés. Resultará en una determinación más razonable dejar
abierta la posibilidad de presentar estas documentaciones en dicho idioma, sin tener que recurrir a traducciones que
pudieran encarecer de sobremanera la presentación de propuestas para los potenciales oferentes y así no desalentar su
participación.

Lo solicitado encuentra sustento legal en virtud en lo establecido en el artículo Art. 45 de la Ley N° 7021/22 que dispone:
“En los procedimientos de contratación será obligación de las convocantes elaborar las bases y condiciones del llamado
con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del contrato con el objeto de que concurra el mayor número
de Oferentes”... “Asimismo, no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos a los señalados por la presente ley
para la participación, contratación o adjudicación, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente
indispensables en los pliegos de bases y condiciones si con ello se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales
proveedores o contratistas…”

Respuesta Fecha de Respuesta 13-09-2023

Ajustarse a lo establecido en el PBC.
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Consulta 3 - /* Etapas y Plazos.

Consulta 4 - /* Etapas y Plazos.

Consulta 5 - /* Ítem 2. Cámara fija para circuito cerrado

Consulta Fecha de Consulta 12-09-2023

En el SICP, dentro del apartado, Etapas y Plazos, se menciona:

“Fecha límite de Consultas: martes, 12 de septiembre de 2023 - 12:00”.

Al respecto, se solicita a la Convocante extender en al menos 5 (cinco) días hábiles adicionales el plazo máximo para la
fecha límite de consultas contados a partir de la fecha definida inicialmente, esto a fin de que cada potencial oferente
disponga del tiempo necesario para realizar un análisis íntegro y pormenorizado de los requerimientos del llamado, en todo
lo referente a las especificaciones técnicas y la obtención de las documentaciones, precios de costos y tiempos de
importación y/o entrega de los bienes licitados y así poder preparar y presentar una oferta acorde a la envergadura del
llamado. De esta manera, se permitirá además, la participación de un mayor número de fabricantes y oferentes.

Lo solicitado encuentra sustento legal en virtud en lo establecido en el artículo Art. 45 de la Ley N° 7021/22 que dispone:
“En los procedimientos de contratación será obligación de las convocantes elaborar las bases y condiciones del llamado
con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del contrato con el objeto de que concurra el mayor número
de Oferentes”... “Asimismo, no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos a los señalados por la presente ley
para la participación, contratación o adjudicación, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente
indispensables en los pliegos de bases y condiciones si con ello se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales
proveedores o contratistas…”

Respuesta Fecha de Respuesta 13-09-2023

Ajustarse a lo establecido en el PBC.

Consulta Fecha de Consulta 12-09-2023

En el SICP, dentro del apartado, Etapas y Plazos, se menciona:

“Fecha de Entrega de Ofertas: viernes, 15 de septiembre de 2023 - 09:00”.

Al respecto, se solicita a la Convocante extender en al menos 5 (cinco) días hábiles el plazo máximo para la fecha de
Entrega de Ofertas contados a partir de la fecha definida inicialmente, esto a fin de que cada potencial oferente disponga
del tiempo necesario para realizar un análisis íntegro y pormenorizado de los requerimientos del llamado, en todo lo
referente a las especificaciones técnicas y la obtención de las documentaciones, precios de costos y tiempos de
importación y/o entrega de los bienes licitados y así poder preparar y presentar una oferta acorde a la envergadura del
llamado. De esta manera, se permitirá además, la participación de un mayor número de fabricantes y oferentes.

Lo solicitado encuentra sustento legal en virtud en lo establecido en el artículo Art. 45 de la Ley N° 7021/22 que dispone:
“En los procedimientos de contratación será obligación de las convocantes elaborar las bases y condiciones del llamado
con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del contrato con el objeto de que concurra el mayor número
de Oferentes”... “Asimismo, no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos a los señalados por la presente ley
para la participación, contratación o adjudicación, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente
indispensables en los pliegos de bases y condiciones si con ello se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales
proveedores o contratistas…”

Respuesta Fecha de Respuesta 13-09-2023

Ajustarse a lo establecido en el PBC.
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Consulta 5 - /* Ítem 2. Cámara fija para circuito cerrado

Consulta 6 - /* Ítem 1. Equipo (B): CÁMARAS DE 4 MP FULL COLOR
NOCHE/DIA TIPO DOMO

Consulta 7 - /* Ítem 1. Equipo (A): CÁMARAS DE 4 MP FULL COLOR

Consulta Fecha de Consulta 12-09-2023

En el Pliego de Bases y Condiciones, en la sección de SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, apartado
Detalle de los productos con las respectivas especificaciones técnicas, se menciona:

“CÁMARAS DE 4 MP FULL COLOR NOCHE/DIA TIPO BULLET. (Estás se guardarán como reserva en la institución)”. 
“FUNCION DIA NOCHE IRC”.

Al respecto solicitamos a la Convocante eliminar este requisito o que sea descrito como opcional, considerando que las
cámaras definidas como full color no disponen de esta característica técnica, debido a que esta funcionalidad corresponde
a cámaras que carecen de color para ambientes con poca iluminación. De esta manera se podrá permitir la participación de
un mayor número de oferentes, lo cual, sin lugar a duda alguna, redundaría en beneficio de la propia Convocante y no
constituiría una restricción para los demás potenciales oferentes dentro del llamado.
Lo solicitado encuentra sustento legal en virtud en lo establecido en el artículo Art. 45 de la Ley N° 7021/22 que dispone:
“En los procedimientos de contratación será obligación de las convocantes elaborar las bases y condiciones del llamado
con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del contrato con el objeto de que concurra el mayor número
de Oferentes”... “Asimismo, no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos a los señalados por la presente ley
para la participación, contratación o adjudicación, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente
indispensables en los pliegos de bases y condiciones si con ello se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales
proveedores o contratistas…”

Respuesta Fecha de Respuesta 13-09-2023

Ajustarse a lo establecido en el PBC.

Consulta Fecha de Consulta 12-09-2023

En el Pliego de Bases y Condiciones, en la sección de SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, apartado
Detalle de los productos con las respectivas especificaciones técnicas, se menciona:
“Equipo (B): CÁMARAS DE 4 MP FULL COLOR NOCHE/DIA TIPO DOMO”. 
“Ajuste de ángulo: Pan (0° a 360°), inclinación (0° a 180°), rotación (0° a 360°)”.
Al respecto solicitamos a la Convocante eliminar este requisito o que sea descrito como opcional, considerando que las
cámaras definidas como DOMO no disponen de esta característica técnica, debido a que estas funcionalidades
corresponden a cámaras del tipo BULLET. De esta manera se podrá permitir la participación de un mayor número de
oferentes, lo cual, sin lugar a duda alguna, redundaría en beneficio de la propia Convocante y no constituiría una
restricción para los demás potenciales oferentes dentro del llamado.
Lo solicitado encuentra sustento legal en virtud en lo establecido en el artículo Art. 45 de la Ley N° 7021/22 que dispone:
“En los procedimientos de contratación será obligación de las convocantes elaborar las bases y condiciones del llamado
con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del contrato con el objeto de que concurra el mayor número
de Oferentes”... “Asimismo, no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos a los señalados por la presente ley
para la participación, contratación o adjudicación, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente
indispensables en los pliegos de bases y condiciones si con ello se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales
proveedores o contratistas…”

Respuesta Fecha de Respuesta 13-09-2023

Ajustarse a lo establecido en el PBC.
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Consulta 7 - /* Ítem 1. Equipo (A): CÁMARAS DE 4 MP FULL COLOR
NOCHE/DIA TIPO BULLET

Consulta Fecha de Consulta 12-09-2023

En el Pliego de Bases y Condiciones, en la sección de SUMINISTROS REQUERIDOS – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, apartado
Detalle de los productos con las respectivas especificaciones técnicas, se menciona:

“Equipo (A): CÁMARAS DE 4 MP FULL COLOR NOCHE/DIA TIPO BULLET”. 
“FUNCION DIA NOCHE IRC”
Al respecto solicitamos a la Convocante eliminar este requisito o que sea descripto como opcional, considerando que las
cámaras definidas como full color no disponen de esta característica técnica, debido a que estas funcionalidades
corresponden a cámaras que carecen de color para ambientes con poca iluminación, con este cambio se permitirá la
participación de un mayor número de oferentes en el presente llamado. De esta manera se podrá permitir la participación
de un mayor número de oferentes, lo cual, sin lugar a duda alguna, redundaría en beneficio de la propia Convocante y no
constituiría una restricción para los demás potenciales oferentes dentro del llamado.

Lo solicitado encuentra sustento legal en virtud en lo establecido en el artículo Art. 45 de la Ley N° 7021/22 que dispone:
“En los procedimientos de contratación será obligación de las convocantes elaborar las bases y condiciones del llamado
con la mayor amplitud de acuerdo con la naturaleza específica del contrato con el objeto de que concurra el mayor número
de Oferentes”... “Asimismo, no se podrán exigir a los participantes requisitos distintos a los señalados por la presente ley
para la participación, contratación o adjudicación, ni se podrán establecer elementos que no resulten técnicamente
indispensables en los pliegos de bases y condiciones si con ello se limitan las posibilidades de concurrencia a eventuales
proveedores o contratistas…”

Respuesta Fecha de Respuesta 13-09-2023

Ajustarse a lo establecido en el PBC.
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